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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N- 387.1.2.1. dt E 

GILBERTO KOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION 
A ADM.27224, DE 31 DE JULIO DE 1987. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 31 ue julio ae 1937 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Cuarto «ael cantón Quito la escritura pública «e aumento de capital 
codificación y reforma ae estatutos as “SURAMERICANA DE MAQUINAS 
C. LTDA. (SURMAQ); 

QUE el señor Ing. Kaúl Angarade Murillo en su caligaa due Gerente 
de la compañfa “SURAMERICANA DE MAQUINAS C. LTDA. (SURMAQ)”", con 
el patrocinio del «aoctor Fernando Salgado Salgado, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha 
presentago tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado el 
informe favorable 087517, ae 6 de julio ae 1987; 

QUE el Departamento de Compañtas ae Responsabilidad Limitada 
ce la Intendencia de Derecho Societario, mealante memorando 27.1.2.1. 
443, ae 1% as agosto de 1987, ha emitiao informe favorable para 
la continuación «el trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio dae las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N*eE5393, de 31 ae diciembre de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento ae capital ae “SURAMERICANA 
DE MAQUINAS TC. LTDA. (SURMAQ)" por S/.3'670.000, con lo que asciende 
a S/.4'09006.000, diviadlao en 4.0008 participaciones de S/.1.000,de 
valor cada una;b) la codificación «ae estatutos ; y, c) la reforma 
de estatutos constantes en la refertaa escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto ae la inaicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los atarios qe mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar ae la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido que la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la inaicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla com las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y en el artículo 33 del Cóaigo ae Comercio. 
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DISPONER que el Aotario Déciuo Tercero del cantón 

. al margen ce la matriz qe la escritura pública «e 15 

usciembre de 1974, por la cual se constituyó da compañta en referen- 

cta qué ha precedido a aumentar el capital, cogificar y reformar 

sus estatutos, mealante la escritura pública que se aprueba por 

A la presents Resolución y siente razón ae esta anotación. 
=> 

CIMPLIDO, vuelva el expealente. 

COMBMQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia ae Compañtas, 

en Quito, a 2h AGÚ. 1987 
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7 mn. fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

bae el Registro “ercantil, tomo 118.-= %e de essí cumplimiento e lo 
spu puesta en la misma, de conformidad e lo establecido en el Decreto 

733 y e 22 de agosto de 1975, publicado en el “eglstrifDficial 878 de 
29 de aque Qosto del mismo año.- Quito, e veinte y Cust septiemkfe 
de mi p mil noveciehtos echebhayy siete. El REGISTRADOR UNO 

Pur       Are a 

Aeserrentenenn 

4, Opuetaco Barca Banderas


